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ESCRITURA NUMERO : ,1.009/2000    CONVERSION DE CAPITAL SUSCRITO , AUMENTO 
    

  

TAO 
TAL Y. REFORMA DE. ESTATUTO .DE LA COMPANIA 0D 
    

  

  
  

SULTORES Y ASESORES FINANCIEROS . FARFÁN - MEJIA 

"FARMESIL. CIA, LTDA." . ON 
  

CUANTIA 3 $ 600.00 .s >, 

En la ciudad de Ghayaquil , Capital. de la 
  

  

Provincia. del Guayas, República _del Ecuador, 
A 

e LG As   

hoy: día diecinueve de octubre La año dos mil, 

  

ante . mi, abogado --GERMAN CASTILLO SUAREZ , Nota- 
    

rio, Décimo Octavo de este Cantón ,; comparece dl 5 A A Palta ta Let 

  

  

la compañía Consultores y Asesores, Financiero 

  

    

Farfán - Mejía 11 FARMESIL CIA... LIDA. Y, representa- 

da' por el señor: Ingeniero Eléctrico Ricardo 

Mejía Silva ., quien declara. ser ecuatoriano , 

YA ejecutivo , soltero _ y  domicili en «esta ciu 

dad' ,. en su calidad de- Gerente General , 
  

conforme ..consta , del. nombramiento que se a-    compaña ; el compareciente es mayor de edad, 
e A 

capaz para obligarse y contratar», a quienes de 
  + | - 

conocerlos doy Ye .,- Bien finstruídos en el ob 
  

jeto y resultados .de esta Jescritura . pública 
  

  

  

de Conversión de capital si'scrito , Aumento de 
  

capital y reforma de estatuto , a cuyo otorga- 
  

miento concurre con amplia y entera libertad, 

para que la autorice me presenta Ja. minuta 

que dice. así " ' SEÑOR NOTARIO : En el Regis- 

_ tro de Escrituras Públicas a su cargo, sírva- 
  

_rmby



se incorporar una de Conversión de Capital 
  

- - Suscrito , Aumento de Capital Suscrito y Re 
  

¿”forma del Estatuto Social , de conformidad 
  
  

con: las siguientes cláusulas . PRIMERA : COM 
  

PARECIENTE ,- Comparece a | la eelebración de 
  

  

presente escritura pública el: señor * Ingenie 

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

7 ro Eléctrico Ricardo . Mejía Silva, en_suca ____ 

él - “lidad- de Gerente' General y Representante" Le a 

Y| ---gal: de la Compañía de Responsabilidad Limi 

10|- tada --Consultores y Asesores Financiéros -Far o 0 

2 'fán-Mejla"FARMESIL CIA, IJDA!, según consta  del- o 0 

21. “nombramiento que se “agrega: como documento 

13l-.. habilitante «y además autorizado por. la. Jun 

14[ ta General Extráordinaria de Socios. celebra. 

15. uda. elo veintisiete de Sepbiembre del dos. . .- 

161 -—míl . SEGUNDA .: ANTECEDENTES; .- a ) La Com 

17 ,pañía de Responsabilidad, Limitada Consulto - A 

a “res y Asesores Financieros  FAR-=-- 

19 MES TIL Cc, Ltda.", se constituyó ' por es- - o 

21 critura pública - autorizada por el “Notario 0 

21 20 Abogado Eugenio - Santiago . Ramírez Bohórquez, 

22 el. treinta de enero de mil novecientos -0-=, : 

2 —chenta y seís e inscrita en el Registro. 

al Mercantil del. 'cantón Guayaquil , el catorce - 

25 ,., de abril de mil novecientos ochenta y seis, 

26 con .ún capital de doscientos mil sucres. . 

271. .b). Mediante . escritura pública . autorizada por 

28 
+ :€l Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil,



  

siete e inscrita en el Registro Mercantil. del | 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ST A cda eo paro Me 
eo Cantón Gua 11 1 siete d ti Sl a En Suayaquil , el siete de septiembre de/ 

E 5 mil novecientos ochenta y siete , Ja Compa- 

IÓ g * o la Consultores y Asesores Financieros Farfán- 

Notario" 7 Mejía "Farmesil Cía,  Ltda.," reformó sus estatu- 

po ano 8 tos por Aumento «de capital de doscientos mil 

Ta? ucres, a un millón de sucres , mediante la 
> 4y] . emisión de ochocientas nuevas participaciones 

hn sociales de un mil sucres cada una y cambió. 

0 E su dendminación por la de. Consultores y Ase- 

43 o sores . Financieros _Farfán-MejÍa- "Farwes+1.--CÍa.Ltal. 

13 c ) Por escritura pública autorizada por el 

5 Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil., Aboga- 

216 aa do Piero. Gastón: Aycart__ Vincenzini , el trein- 

== | ta de abril” de 'mál novecientos nóvehta y. 
18 ocho e inscrita en el Registro : Mercantil: del 

O 9 cantón cuayaquíl el” dtectooho de noviembre 
0 20 de mil novecientos .novehta y ocho , la . Compa- 

    

cinco millones de sucres . dd) La Junta Gene- 
  

ral Extraordinaria de Socios en sesión cele- 

ñía ¡aumentó su capital social a la suma de 

  

  

resolvió lo siguiente t¡Uno ) - Aprobar la conver- 

sión de las actuales “participaciones soci: 

brada .el veintisiete de. septiembre del dos mil 

: que están emitidas. en sucres por un número e- 

quivalente de participaciones sociales _que se__ 

 



  

MY emitirán por :el valor de un dólar de 
A o me ¿A e A A A o A A O A A cr   

los” Estados Unidos de Norteamérica _cada una. 

  

Dos ) Aprobar la elevación o aumento del im 

porte_ de las participaciones «de __la Compa=___. 

  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"| fla de modo que cada participación pasa a 
: _valer__un_ dólar de _los Estados Unidos de 

: - Norteamérica .. _Trest) Aprobar el aumento de A 

9 __ capital suscrito de Ja Compañía en la _su= 

"| ma de seiscientos dólares pare que en lo 
10 sucesivo gire con: un capital suscrito de o . 

M1 ochocientos dólares , dividido en ochocien-= 

a tas participaciones sociales. de un "dólar Ñ 

13]. de” los Estados 'Uniídos de Norteamérica ca=. 

14 da una , aumento - que - se paga en su tota 

15 lidad». Cuatro ) Aprobar la suscripción: y 

19. forma de pago del aumento. de capital .Cin- — 

17 co ) Reformar el Artículo Sexto del estatu- o 

18 to social j y, Seis ) Autorizar ::-al señor e 

19 Ingeniero Ricardo Mejía Silva , Uerente Ge- 

201. _Neral de la Compañía. para que de cumpli- - 

| miento a lo acordado enla Junta: Extraop= 
“2 dinaria de Socios *. TERCERA ¿ CONVERSION DE | o 

291 CAPITAL SUSCRITO" , AUMENTO DEL CAPITAL SUS= 
2 CRITO Y REFORMA. DEL: ESTATUTO SOCIAL . » _ Con o E 

25) estos o antecedentes » el señor ingehiero 

26 Ricardo Mejía Silva , en su calidad de Ge=- 

%[ rente ' Veneral y Representente Legal de la 
28 Compañía Consultores y Asesores Financieros 

 



   

     

    

] Farfán - Mejía Farmesi1- Cía, Ltda. , d in 
a 

  

  

  

autorizado _ Por la Junta Extraordinaria f 
  

  

  

  

E celebrada el veintisiete de _Septiembrla" 

El RN declara que _: En virtud del presente ins- 

Abogado _Arumento queda :¿ Uno ) Convertido el capital sus- 

tán silo 5 -. Srito de la Compañía de sucres a dólares de los 
Notario. Estados Unidos de Norteamérica .. Dos ) Elevado 

  chino Octavo 

el_ importe de las partícipaciones  socialés 'en. 

la cantidad de noventa. y seis centavos de 

yaquil - Ecyador 

  

  

dólar con lo cual cada participación pasa a va- 

o, e er un aélar cada. una . Tres ) Aprobado el 'au- 
O a, mento de capital suscritó de la Compañía en selg 

cientos dólares de los Estados Unidos de _Nortea 

mérica » dividido. en seiíscientas participaciones 

sociales de un dólar. cada. una , de modo :-que en 

       

  

    

-= 10 lo sucesivo el capital suscrito será de ocho- 

17 cientos dólares de los Estados | Unidos de Norteg- 

18 mérica. , dividido en ochocientas participaciónes 
  

sociales, de un dólar cada ” una. +» Cuatro ) -Ápro- 0 19 

0 an bada La suscripción. y forma de pago del. aumen- 

to de capital . Cinco ) Reformado el Artículo Sex 

  

  

  

  

  

  

  

22 to del estatuto social, en los términos acor-. 

23 dados en la Junta General Extraordinaria de So- 

es] cios y cuyo texto consta en el Acta _ Que. se 

> acompaña. CUARTA 1  SUSCRIPCION Y PAGO .='Con- 
20 forme a lo resuelto unánimemente + por la > Jun- 

21 0 ta General Extraordinaria. de Sogios' » el Aumen 

28 to de Capital de seiscientos dólares de los Ñ 
 



1 Estados Unidos de “Norteamérica , dividido 
  

    

en seiscientas participaciones sociales de 

un dólar cada una , que ha sido suscri- 

¿to por el señor Ingeniero Kicardo Mejía, 
  

  

   

    

      

  

      

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 Silva, han _sido pagadas _£n el cien por ___ 

0 ciento. de su valor em mueblen según 

A consta en el. inventario que se adjunta al _ 

8 presente instrumento: público y por lo cual 

9 se emitirán las participaciones sociales a 

10 de un dólar de los Estados Unidos de Nor" 

1] teamérica cada una » .las mismas que se- o 

12 rán entregadas al socio que ha suscrito la. 

3 totalidad del Aumento de Capital. QUIN o 

1 TA: : — DECLARACION JURAMENTADA : . El _señor IA o 

15). _geniero .Ricardo ¡Mejía Silva *, en su cali- _ 

ep _“dad de Cerente General y. Representante Le __ 

17 gal de la Compañía , declaro bajo jura ==: , 

18 mento lo siguiente sa) Que todos. los so- : 

| cios de la Compañía son de . nacionalidad e o 

"| ouatoriána “y domicilialos em “Guayaquil ¿Y 
21 b) One el aumento de capital .se encuentra 

2 integrado de acuerdo :a_ lo resuelto per 

A _ 108 socios __en la Junta Generai_ Extraordi__ 

24 naria celebrada el veintisiete de “Septiem- | o 
25 

-cuentra registrado en” la contabilidad de 

21 

28 

la Compañía | .- Agregue usted señor Notario 

bre, del dos mil , el mísmo que se. en- 
  

las demás formalidades de Ley y: los de- 

     



Pbogado — 

"mán Casto $. 

Notario 

cmo Octavo 

. 
raquil - Fenader 

  

  
CONSULTORES 

    

  

  

  

  

Y ASESORES FINANCIEROS FARFAN- MEJ 1+ 

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

0 "FARMESIL CIA, BRIDAL, En SESIÓN realizada el 

“Lo día de hoy tuvo el acierto de elegirlo GE-=_ 
18 RENTE GENERAL de la compañía por el lapáo 

19 de dos años a partir de la inscripción _de 

“l *ste nombramiento en el Registrador Mercantil. 
“L __Oue mediante: la escrítura pública otorgada el 
22 veintitrés de junio de mil novecientos ochen- 

.] _ va y siete ente el Notario abpgado Piero Ay 
21 cart Vincenzini , inscrita en septiembre siete 

"Ll Se mil novecientos ochenta y siete, Tendrá 
lo MSted la representación legal judicidl y 
271" extrajudicial de la Compañía en los  térmi- 
28 nos que los . estatutos constitutiyos señala, 

lo ás documentos que sean necesarios 

_YOr_ validez de esta escritura públada y. Firma- | 

do )' Abogada Olga Bravo de Alava. Registro 
número cuatro mil treinta y ocho Yo.- El, o- 

5 torgante ratifica en todas sus partes la mi- 

6 nuta inserta que queda elevada a escritura 

! pública para que surta sus efectos legales. 
$ _»OCUMEN TO _HABILITANTE . : NOMBRAMIENTO : " Consulto 

" Tes y Asesores Financieros Farfán - Mejía" FAR 
30 _MBSIL CIA. LIDA." Guayaquil , marzo treinta y 

E Uno de mil novecientos noventa y ocho. Se- | 
o ñor Ing. RICARDO MEJIA SILVA. Ciudad . -Cómple 
a me poner en .su conocimiento. que la Junta Ge- 

nl neral Extraordinaria de Socios de ,la. Compañía 

 



    

  

  

  

' los mismos que se encuentran en: la Escritu- 

ra Pública “que se otorgara en la Notaria vi- 

a £ésima Octava del abogado Eogenio Ramírez o 

"| Per Sl: treinta_ de enero de mil novecientos 
5 ochenta y seis, inscrita en el Registrador 

6 
. Mercantil __el catorce de abril de mil  nove- 

  

  

To, cientos ochenta y seis. Consultores y Ase - 

8 sores_ Financieros Farfán - Mejía FARMESIL CIA. 

Y LTDA. _Fírmado ) Ing... Marcos Guevara... Secreta- 
  

  

10 

  

rio _ Ad-Hoc. Acepto desempeñar el cargo de 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

1 Gerente General para el cual se me ha elegi- 

12 do » Marzo treinta y uno de "il novecientos 0 

apo =noventa y ocho. + Firmado .). Ing. Ricardo Mejía. |] ES 

MH Silva . C.l. f cero nueve. cero siete ocho o- _ 

15 cho. cuatro tres cinco siete. Queda inscrito el 

16| — presente Nombramiento de. Gerente. General de o 

mr Consultores y Asesores Financieros Farfán Me- 

IS] ja "FARMES 3IL CIA. LTDA." a foja treinta 01 | o 

19 doscientos. nueve , número siete mil novecien= 

20]. tos cinco del Registro Mercantil y. anotado ba- 0 
1] jo el número doce mil ciento no del Reper= Oo 
92) . torio , Archivándose los comprobantes 'de pago 

23 _ por Impuestos de Registro y Defensa: Nacional. o 

24 | . Guayaquil , abril Veintitrés de mil novecien- | 
  

25 "tos noventa y ocho . El Registrador Mercantil 
  

    

26 Suplente . Firmado ) Ledo». Carlos Ponce Alvara- 

27 dor. Regis trador Mercantil. Suplente del Cantón 
  

. Guayaquila Hay un sello" .- Dn agrega el Ac- 
a   

 



  

- ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S 

. COMPAÑÍA “CONSULTORES Y ASESORES FINANCIER 
MEJIA FARMESIL CÍA. LTDA.” CELEBRADA EL. VEIN1 (SIETE DE y " 

¡SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. . WN CEN e 

-, En la ciudad de Guayaquil, el veintisiete de Septiembre del año dos mil, a. las ¿qua nm 

S HEAREAN- 

horas, en el local de la Compañía ubicada en la calle Orellana $£230 y Rocafuttte, 

quinto piso, oficina $501; se reúnen los socios de la Compañía “Consultores: y 
Asesores Financieros Farfán-Mejía Farmesil Cía. Ltda..”, señores Ingeniero Ricardo 

      

  

Ya       

Mejía Silva, por sus propios.derechos, propietario de 4 500 participaciones de mil Y a 
. sucres cada una; Ingeniero Galo Farfán Pacheco, por sus propios derechos, 

, propietario de 496 participaciones de mil sucres gada una e Ingeniero Marcos 
Eduardo Guevara : Alarcón, por sus propios derechos, propietario de . 4 
participaciones de mil sucres cada, una. Los socios concurrentes representan la 
totalidad del Capital Social de la Compañía, .los mismos que por unanimidad 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 118 de la Ley de Compañías.. De inmediato se 
procede a elaborar el orden del día para esta Junta, el mismo que queda 
conformado por los puntos siguientes: 

. PRIMERO: Conocer y resolver sobre ; la Conversión / de las .. actuales 

participaciones en que se divide,el capital suscrito de la Compañía que están 
expresadas en sucres a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. —. 
SEGUNDO: . Conocer y resolver sobre la elevación del importe de las 
participaciones. 
TERCERO: Aumento del capital suscrito, en seiscientos dólares de Estados 

. Unidos de Norteamérica. 

CUARTO: La suscripción y pago del: aumento de capital. 
.. QUINTO: Reformar el estatuto social de la Compañía. 
SEXTO: La autorización que debe conceder la Junta de socios al representante 
legal de la Compañía para que suscriba la escritura pública correspondiente y realice 

- Jos trámites pertinentes, que permitan hacer efectivas las decisiones tomadas por la 
Junta. ) 

- Dirige la sesión el señor Ingeniero Galo Farfán Pacheco y actúa como Secretario el 
- señor Ingeniero Ricardo Mejía Silva, Gerente General de la Compañía, el mismo 
. que constata que existe el quórum necesario. El Director declara instalada la Junta 

e. : . NN 

y pone a consideración el primer punto del orden del día y manifiesta que por 
resolución +4 00.Q.1J.008, dictada por el Superintendente de Compañías con fecha 
24 de Abril del 2000 en lo que se refiere a la reforma del Artículo 99, literal h) de la 
Ley para la Transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 de Marzo del 
2000 y publicada en el Registro Oficial 4234 del 13 de los mismos mes y año, en 
donde se alude que el capital y la contabilidad de la Compañía debe expresarse en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, es necesario hacer la conversión 

del capital social y la contabilidad de la Compañía; moción que es apoyada por el 
socio Ingeniero Marcos Eduardo Guevara Alarcón. Los asistentes a la Junta por 
unanimidad aprucban la conversión de las cinco mil participaciones de mil sucres 
cada una, en que se divide el capital suscrito de la Compañía a dólares de los 

. Estados Unidos de Norteamérica. . Asimismo los socios asistentes aprueban que la 
contabilidad de la Compañía se exprese en dólares. Con rélación al segundo punto 
del, orden del día, la Junta resuelve por unanimidad eleyar el valor nominal de las 
participaciones equivalente cada unayá cuatro centavos; de dólar, al importe nominal 

v09, 
Uy



  

   : “ge un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, con lo cual el valor actual del 
capital súscrito y pagado que asciende a cinco millones de sucres dividido en cinco 

Co Cl uricipaciona de mil sucres cada una, se convertirá en: Capital suscrito y 
EN Se o pagado: Doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en 

=. doscientas participaciones/de un dólar cada una, Acto seguido se entra a conocer el 
tercer punto del orden del día, el Director de la Junta manifiesta que por convenir a 
los intereses de la Compañía y así exigirlo la Superintendencia de Compañías 
deciden aumentar el capital suscrito en la cantidad de seiscientos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica, dividido en seiscientos participaciones sociales de 
un dólar cada una, por lo que pone a consideración de la Junta de socios; la moción 
de aumento de'capital, la misma que es apoyada por el socio Ingeniero Galo Farfán 
Pacheco. Los socios concurrentes luego de deliberar sobre el tema puesto a 
consideración por el Director, resuelven por unanimidad aumentar el capital 

suscrito de la Compañía en la cantidad de seiscientos dólares de los Estados Unidos O 
de Norteamérica, de tal forma que el capital suscrito de la Compañía será de 0 
ochocientos dólares, dividido en ochocientos participaciones sociales de un dólar 
cada una. Acto seguido el Director pide se entre a tratar el cuarto punto del orden. 0 
del día y manifiesta: Que como se ha acordado aumentaf el capital suscrito de la 
Compañía en la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos .de 
Norteamérica los socios concurrentes a esta Junta renuncian el derecho de 
preferencia que les concede la Ley para suscribir participaciones 'en el aumento de 
capital a favor del socio Ingeniero Ricardo Mejía Silva, quien manifiesta su interés / 
en suscribir las seiscientos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una correspondientes a este aumento de capital y ofrece pagarlas  ” 
con los siguientes muebles; dos fast walls anaqueles abiertos 900, avaluado en ;. 
cincuenta y un dólares con catorce centavos de dólar, una puerta metálica para q 
entrada de oficina evaluada en doscientos sesenta dólares, dos ¿faqueles en (5 
aluminio y vidrio caterdral para oficina avaluado en ciento setenta dólares y un sofá “4% | 
bipersonal tapizado yute “color verde avaluado ¡Pe cincuenta dólaresQue dan | O! 
un total de seiscientoy' treinta y un dólares Xón catorce centavos de dólar. El | A 
suscriptor manifiesta fue el pago de las participaciones Sociales suscritas se realiza “2 
con los mencionados muebles; según consta en el informé de avalúo que se adjunta, 0 

efectuado por los peritos señor Ingeniero Ricardo Mejía Silva y Mary Haídee 
Ipanaque Mateo, los mismos que fueron «designados por los socios concurrentes, el * 
cual es puesto a la orden de los socios, quienes cor asesoramiento del caso, 

aprueban de manera unánime el mercionado informe de avalúo y aprueban la - 
suscripción y su forma de pago. Con relación al quinto punto ee orden [del día la 
Junta resuelve por unanimidad reformar los estatutos sociales ed concordancia con 

los puntos resueltos, que dirá así: | 
“ARTICULO SEXTO: El capital social de la Compañía “Consultores y Ásesores 
Financieros Farfán-Mejía Farmesil Cía. Jtda.” es de 800 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, dividido en 800 participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica, cada una, capital que podrá ser aumentado/por 

resolución de la Junta General de Socios.” 
La Junta de Socios por unanimidad aprueban el texto del artículo sexto puesto a 
consideración por el Director. Finalmente se entra a conocer el sexto punto del 

orden del día y el Director de la Junta marifiesta que los socios concurrentes deben 

autorizar al representante legal para que realice los trámites pertinentes “para la 
consecución del objeriro de esta Junta General, por lo que se pone a considera..on



> "La 

A 

  

    

de los socios que se autorice para este fir al Gerente General de la¿Cotnpañía, 7 

moción que es apoyada por el Ingeniero Marcos Eduardo Guevara. Alarcón. 
"Tomada la votación, esta moción es aprolvada por unanimidad y en tal yirtud se 

autoriza al Gerente General de la Compañía y que proceda a formalizar todo lo 
acordado cn la presente Junta, mediante la suscripción y aprobación de' la * 
correspondiente escritura pública. No habiendo más asuntos que tratat, el Director 
de la Junta concede un receso para la redacción del Acta respectiva. Reinstalada la 
sesión, se da lectura, la aprueban por unanimidad de votos y sin modificación 
alguna, en señal de aceptación, la suscriben los socios asistentes de conformidad 

con la Ley y en unidad de acto, con lo que termina la sesión a las dieciocho horas. 
[) lagenieto Ricardo Mejía Silva. Gerente General-Secretario. Socio. £) Ingeniero Galo 

Farfán Pacheco. Director de la Junta. Socio. £ Ing. Marcos E. Guevara Alarcón. 
Socto. 

CERTIVICO: Que la copia que antecede es igual a su original que consta en el Libro de 

Actas de la Compañía Consultores y Asesores Financieros Farfán-Mejía Farmesil Cía. 

Lida., al que me temito en caso necesario. 

    

( ¡uayaqu 1,27 ren bre del 2000 
A 

  

    
     

o D Ing. Ric do. Mej 

Seg etario



FARMESIL CIA, LTDA. 
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TS 

E 
É 

_ la de Junta General Extraordinaria de” Socios ( 

“de la compañía celebrada el veintisigte_de se 
_ tiembre del dos mid. - Leída que. Lua esta 

escritura Pública » por mi el Notario en al 

ta voz, de principia a _fin al compareciente , 

éste la aprueba y la suscribe conmigo en uni- 

dad 
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-C,C. 0907884357 

a We ABONO RIO 
E 0990805911001 

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este PRIMER. 

TESTIMONIO, en ocho fojas fotocopias, rubricadas por 

mi el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad 

y fecha de su otorgamiento.Esta « copia corresponde a la 

escritura. de Conversión ae capital suscrito, Aumento de 

Asesores Financieros Fartán-Mejía VFARMESTL CIA. LTDA.” 
  

EN capital y Reforma de Estatuto de la cía. Consultores y 

2, 

  



  

DOY Fis Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la matriz de 

la escritura pública del diecinueve de Octubre del dos mil, de la 

Resolución No 00-G-1J-0008373, expedida el veintiséis de Diciembre 

del dos mil, mediante la cual el señor Intendente Jurídico de la - * 

Oficina de Guayaquil (E), aprob6 la Conversión de Capital, Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto de la Comcañfa Consultores y Áse 

           
sores Financieros Farfán Mejfá " YARNESIL CM. LTDA,", que contie- 

ne la presente copia.- Guayadvidg dieciséis de Knero del dos mil - 

   



1- En cumplimiento > lo crdenado en la Resolución Número 

  

, 00£-M-0008713; dictada el JE de diri de doo + por 
Pl ers , 

arca me el Intendente Jurídico de la Cficina de Guayaquil, (£) queda 

REGISTRADORA inscrita la escritura, que contiene 

E ET Ada 
A A A A A A A A A e ri 

Lena ro... Podes Tina meo». Fospeun 
42 “Nome Cad LIA de fojas, RL: 

a J) número J4N 2 Regiotro ear) y anotada 

. baja el rúnsro Y. 0L/del Repertorio.- 2.- CERTIFICO: Que 

con fecha da hoy, he archivada una copia auténtica de esta 

escritusa.= Gueyaquil, Fwo $0 HN Lal 

   
   

    

DRA. NORMA PLAZA DE PARCIA 
RFSISTRADONSA MEN ANTIL 

ELL CALILULN GUAY/ QUIL 

RAZÓN: En esta fecha se efectuó (aron)] Jing anotación (es) del contenido 

de « esta_ £ pride , al margen de L.(s] inscripción(es), respectivals).. 
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Razón: En esta fecha queda archivado el Certificado 

do afi:iación a la Cámara de Leemuriocdo ug , 

Guavequil, Y £ 

   
    

DRA. NCRMA PLAZA DE /GARCIA 
a RFCISTRADORA MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 

- : Razón: En esta fecha; se ha fijado y se mantendrá fijo 

en lu Sala de este despacho bajo el número 14! 
a 

un extraxto da esta escritura pública.- 

Guayaquil, Ebro se PEO oc ac 

  

   DRA. NORMA PLAZA DEJGARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL  


